
EVALUACIÓN DE ALUMNOS CON LA MATERIA NO SUPERADA EL 
CURSO ANTERIOR 

En el presente curso seguiremos con el plan de recuperación que estableció el 

departamento: 

I. Alumnos que siguen cursando esta materia: 

A los alumnos de E.S.O. con la materia pendiente de un curso anterior se les 

hará un seguimiento en el aula, facilitándoles actividades de refuerzo dado que 

pueden recuperar la asignatura aprobando una evaluación del año académico 

en curso, motivándolos a recuperar ya en la 1ª Evaluación. 

Si no consiguiesen aprobar ninguna evaluación, en el mes de junio se realizará 

una prueba para verificar si han alcanzado los objetivos mínimos exigibles. 

II. Alumnos que abandonaron la materia: 

En el mes de noviembre se les convocará  a una reunión con la Jefa de 

Departamento,  que les indicará las actividades de recuperación que deberán 

realizar a lo largo del curso así como las fechas de entrega de las mismas. En 

el mes de mayo se realizará una prueba para verificar si han alcanzado los 

objetivos mínimos exigibles. 

La Jefa de Departamento, responsable de su seguimiento, estará a disposición de los 

alumnos en horas de Jefatura de Departamento. 

  

 


